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GOBIERNO DE LA Pli0IIINCI
DE COA DUDA.

Núm. 130.

POLITICA y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alealdds, empleados
de árden público y Guardia civil,procederán á la busca de un ju-
mento cuyas señas se espresan á
con tinuacion, el cual era de An -
tomo Cañero Montero, labrador enel lagar del Santo, y caso de ser
habido lo remitiran ä disposicion
del seüor Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda de
esta ciudad, con la persona en CU-
Y O poder se encuentre si no ofrecie-
re las garantias necesarias.

C órdoba 22 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alau.

Señas.

Un pollino peo negro, cuello,Pocho y bregada blanco, las ma-nos canas, de edad de 5 años.
•

Núm. 407.

Ministerio de -la Gober-
nacion.

DIRHCCION G ENSRAL DE CO MUNI-
CACIONES.

Seceion de correos.—Negociado.2.*

çond iciones bajo las cuales ha desa
carse á pública subasta la con-

duccion diaria del correo de iday vuelta entre Jaen y Baena.
1. 1 El con tratista se obliga áconducir ä caballo 6 en carruaje-do ida y 

vuelta desde Mea á Bae-na la correspo ndencia y periódicosque le fueren entregados, sin OX-cepcion 
de ninguna clase, distribu-yendo en su tránsito los paquetes

dirigidos á cada pueblo, y reco-
giendo los que de ellos partan pa-
ra otros destinos.

2.' La distancia de 56 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
clon debe ser recorrida en 10 ho-
ras; y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos,
se fijarán en el itinerario que for-
me la Direccion general de Comu-
nicaciones, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado

4.' Para el buen desemperio de
esta conduccion deberá, tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situada en los
puntos más convenientes de la 11-
nea, ä ,j uicio del Subinspector de
Comunicaciones de Jaen.

5." Es condicion indispensable
que los conductores de la corres-
pondencia sepan leer y escribir.

6.' Sera responsable ei contra-
tista de la censervacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia, y de
preservar ésta de la humedad y de-
terioro.

7.° Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
Reglamente de Postas vigente.

8.' Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
t i puladas se irrogasen perjuicios
la Adrn inisteacion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se :alis-
tara por mensualidades vencidas
en la referida Subinspeccion
Jaca.

10. El contrato durará cua-

46„ 	 Miércoles 23 (16.A.ge2..to de 871. 	 `Ä5 cer.a.tnuA de peseta.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
na son obli gatorias para la capital de pro-
viuoia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro diaß despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 8r0. Id. fuera. 12-
Tres id. . . . . . 	 22 	 32 
Seis id. 	 40 	 60.
Un alio. 	  

80 	  120
Se pMica lodos los dias escepto los lunes y los si-

guientes si los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en lc 9 Beletincs oficiales
se han de remitir al Gel( politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran 11 los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de Ode Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

rdZeLdraLefeesZfliMerl..

'MOMO

tro aftos, contados desde el dia en . 13. La subasta se anunciará en
que dé principio el servicio, cuyo l la «Gaceta» y 'Boletines oficiales»dia Se fijarä al comunicar la apro- 

i de la provincia de Jaen y Córdoba
bacion superior de la subasta. 	 y por los demás medios acostuin-11. Tres meses antes de finali- 	 brados; y tendrá lugar ante los
zar dicho plazo avisará el contra- i Gobernadores de las mismas y Altista á la Administracion princi- 	 caldo de Baena, asistidos de los Je-
pal respectiva si se despide del ser- 	 fes de Comunicaciones de los pro-vicio á fin de que con oportunidad 	 pies puntos, el dia 20 de Setiembre
pueda procederse á nueva subasta; t próximo, á la hora y en el localpero si en esta época existiesen 	 que sefialen dichas Autoridades.
causas que impidiesen un nuevo 	 1i. El tipo máximo para elremate, 6 hubiere que proceder á 1 remate será la cantidad de 4.425
un segundo, el contratista tendrá 	 pesetas anuales, no pudiendo ad-
obligacion do continuar por la ta- 	 mitirse propesicion que exceda da
cita tres meses más, bajo el mismo esta suma.
precio y condiciones. Si el contra- 	 16. Para presentarse como li-tista no se despidiera del servicio, 	 citador será condicion precisa depo-la Administracion podrá subastar- 	 sitar previamente en la Tesorería
lo nuevamente una vez terminado 	 de Hacienda pública de las previa-el compromiso, si así lo creyera 	 cias citadas ó en la Administracionconveniente 6 hubiera quien lo de Rentas de Baena, como depon -
solicitara. Los tres meses de despe- 	 ciencia de la Caja general de De-
dida, cualquiera que sea la época ; pósitos, la suma de 440 pesetas en
en que se haga una vez terminado 	 metalice 6 su equivalente en títu-el contrato, empezarán ä contarse 	 los de la Deuda del Estado; la cual,
desde el dia en que se reciba la co- 	 concluido el acto del remate, será
inunicacion. 	 t devuelta ä los interesados, menos

12. Si durante el tiempo de es- la correspondiente al mejor postor,
te contrato fuese necesario variar 1 que quedará en depósito en las °fí-en parte la línea designada y di- I cinas del Gobierno correspondieote
rigir la correspondencia por otro ü 	 para su fortaializacion en la Cajaotros puntos, serán de cuenta del 	 sucursal de los de la provincia,contratista los gastos que esta alte- 	 conforme á lo dispuesto en la Real
racion ocasione, ein derecho ä in- i &den circular de 24 da Enero dedem.nizacion a!guna; pero si el nú- 	 1860, tan prontó como se reciba
mero de las expediciones so numen- 1 la adjudicaoioa definitiva del ser-
tase 6 resultare de ta variaeion 	 vicio.
mentó 6 disminuciou de distancias, 	 16. Las proposiciones se harán
el Gobierno determinará el abono en pliego cerrado, expresändose
6 rebaja de la parte correspondien- 	 por letra la cantidad en que el lici-
te de la asignaeion ä prorata. Si la 	 tador se compromete ä prestar el
linea se variase del todo, el contra- 	 servicio, así como su domicilio y
tista deberá contestar, dentro del 	 firma, G la de persona autorizada
termino de los quince dias siguieu- 	 cuando no sepa escribir. A este
tes al en quo se le de el aviso, si se 	 pliego se unirá la carta de pago
aviene 6 no á continuar el servicio 	 original que acredite haberse he-
por la nueva linea que se adopte; 	 cho el depósito prevenido en la
en caso de negativa queda al ex° - condicion anterior, y una certifie
bierno el derecho de subastar nue- 	 cacion expedida por el Alcalde del
vameote el servicio de queso trata. 	 pueblo, residencia del proponente,
Si hubiese necesidad de suprimir 	 por la que conste su mayor edad,la linea, el Gobierno avisara al con- aptitud legal, buena condueta ytratista con un mes de anticipa- 	 que cuenta con recursos para des-
olen para que retire el servicio, sin 	 empeftar el servicio que licita.
que tenga éste derecho ä Mine -
nizacion. 	

17. Los pliegos con las propo-
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y medio lil,ree 6 sease una fhnsga
de grano que se mida con destino
a la venta en la poblaeion e su -
término, veinte y cinco céatimos
de peseta en lo colmado y doce y

medio en lo raido.
2.° El igualinente impuesto so-

bre el arrendamieuto de posos y
romana del almotacen de esta villa,
bajo el tipo de mil quinientas pe -
setas, facultando al contratista pa-
ra exigir de todo aquel que tenga
necesidad de usar ds tales uten
SilioS cuatro cuestes per cada peso
iticluso regaton. y dos por cada
once y medio kilógramos, 6 seä.se
una arroba que se deba pesar en
la poblacioa y su término con su-
gecion d la costumbre de esta lo-
calidad.

3° Con el de la medida do
(luidos, bajo el tipo de mil tres-
cientas pesetas, facultando al con -
tratista para que perciba por cada
arroaa que 83 mida con destino
a la venta un cuarto si es vino,
dos si es aguardiente sin anisar,
cuatro por oi anisado y do, por la

de vinagre, estando argregado ä
este ramo el derecho de una pese-
ta que se ha impuesto á cada ar-
roba de vino que se consuma en la
poblacion y su término.

4.° Con el establecido sobre el
degüello de cerdos, baje el tipo de
nueve mil doscientas cincuenta
pesetas, facultando al contratista
para exijir una con veinte y cin-
co céntimos por cada a.rreba que
posea en vivo el que vaya ä ser sa-
crificado y percibiéndose el dere-
cho en el acto de verificarse la
operacion, é igual cantidad por ca-
(la arroba de carne de cerdo que se
venda para al consumo de cual-
quiera persona, ya sea vecino 6
forastero.

5.° El impuesto sobre la carne
de hebra que se veucla ea esta po-
blacion, bajo el tipo de dos mil dos-
cientas pesetas, percibiendo el re-
matante un cuartillo de real por
cada libra carnicera, medio por ca-
da cabeza de ganado menor, y tres
reales por cada una mayor 6 sease
vacuna que se sacrifique en la ca-
sa matadero.

6.° Con el impuesto sobre el
ramo de cargas que se presentan en
la plaza pública, bajo el tipo de
setecientas ochenta y siete pesetas
y cincuenta céntimos, autorizando
al rematante para que perciba un
cuartillo de real por cada una de
legumbres, medio cuando a la vez
contengan frutas y uno si es de es-
tae solamente 6 de pescado, carnes
frescas de cerdo 6 añejas de la mis-
ma especie.

7.° Con el establecido sobre ca-
da arroba de aguardiente que se
venda en la poblacion y su térmi-
no con destino a el consumo del
mismo, autorizándose a el contra-
tista para que cobre del vendedor
ea ei acto de hacerlo, dos pesetas
y cincuenta céntimos de otra, bajo
el tipo tie cuatro mil quinientas pe-
setas.

Don Agustin Gimenez de la Vt'
re, Alcaide Presidente del AYtily
tamiento constitucional de &ti/
villa de Luque.

Hago saber: que concluid o el.'
borrador el repartimiento de la 00°,.
tribucion de arbitrios para cubil
en parte el déficit del presupoesil?
ordinario, correspondiente al Pre:

sente año económico, votado Pl°'

la junta municipal, se halla
manifiesto en esta Secreta ría P9**

te

termino de seis dias, ä conta r del':

de el en que se inserte en el'
letan oficial- de esta prov1el',1
con el fin de que los contribuYefin,
tes puedan informarse de las cil-0
tos que respectivamente les 1311
sido eeiialadas, así caree tatabler
de las bases adoptadas para el
presado repartimiento, y reclaavla
de agravios si considerasen b *

seles inferido. 	 Oil
Luque quince de Agosto de

ochocientos setenta y uno.-ASu'
Giaienez.

8.° Y attimamente con el ar-
rendamiento del arbitrio de seten-
ta y cinco céntimos de peseta, que
podrän exijirse por cada una de
las arrobas de aceite que se consu-
man en la poblacion y su término,
pagändose por el consumidor al
tiempo de hacer la saca del liquido
del molino t's casa en que lo adquie-
ra, ya procediendo de compra (5 de
su cosecha, entendiéndose sujeto
ä dicho derecho el que se consuma
en la fabricacion del jabon.

El acto de la subasta tendrá
lugar en estas Casas Capitulares,

el dia tres de Setiembre próximo
de once ä doce de su mañana, re-
pitiéndose otro acto igual el Do-
mingo diez y siete de dicho ines,
para las pujas de diezmos y medios
diezmos respecto ä los ramos que
tengen postor en el primer acto y
entendiéndose esta segunda dili-
gencia como primera para aquellos
que no lo obtengan, repitiéndose ea
estos su segunda y última caso de
presentarse licitador el Domingo 9-i
del susodicho mes.

:so son admisibles las proposi-
ciones que no cubran el tipo y

siendo requisito esencial que el
postor se conforme con las condi-
ciones que se hallan de manitieSto
en esta Secretaría, así como qua
haga los depósitos que las leye8
disponen y de que se les ins-
truirä.

Rute diez y seis de Agosto de

mil ochocientos setenta y uno.--

Diego Molina. --Andrés Salvador
Cruz, Secretario interino.

Núm. 418.

Alcaldia coustitucional de

Luque.

sieionea bar. de quedar precisa- 	 pot una certifloaeion expedida por

mente en poder del Presidente e 	 aquellas Aduanas.

la subasta durante la media hora 	 Sin duda por una mala inteli-

anterior ä la fijada para das prine 	 gencia las expresade.s ofici eas han

cipio al acto, y una vez ertregados 	 continuado proveyendo de Regis-

podran retirarse 	 tro á. las expediciones que vienen

18. Para exteeder las propo- 	 coa destiuo 6. España, omitiendo en

siciones se observara la fórmula 	 las pólizas el iadispensable requi-
siguien te:{ sito de certificar si ei oeig,en de las

«Me obligo ä 'desempeñar la mercancías contenidas en estos do-
conduccion del correo diario desde % cumentoe as de aquellas islas 15 de

Jaen a Baena y vice-versa, por el 1 otros países extranjeros, produ-

precio de. ,.. pesetas anuales, bajo 	 ciendo esto un verdadero conflicto
las condiciones contenidas en el 1 en las Aduanas de la Peninsula
pliego aprobado por S M. 	 1 que no encontrando justificado el

(Firma del proponente y señas origen Ó produccion de las mu-

de su 	
cancias, les han aplicado loe dore-

Toda proposieion que no se ha- 	 dios señalados en el Arancel -ge-

	

lle redactada en esoe- términos, 6 	 neral sin bonificacion alguna, ha-

que contenga rnodificacion 6 clau- 	 biéntiose promovido muchas recia-

	

Stils condicionales, serä desechada. 	 maciories por parte de los interesa-

19. Abiertos los pliegos y leidos i des en loe cargamentos.

	

públinamente, se extenderá el acta 	 Para evitar mayores perjui-

	

del remate, declarandose esta en 	 cios al eonaercio y asegurar al pro-

favor del mejor postor, sin perjui 	 pio tiempo los intereses del Teso-

	

ciolie la aproaacion superior, para 	 ro, me dirijo a V. E. rogändole

lo cual se remitirä inmediatamen- apio por ese Ministerio de su digno

te el expediente al Gobierno, 	 cargo, y con la posible urgencia,

	

20.- Si de la comparacion de las 	 se sirva prevenir ä las Aduanas de

	

eropoeiciones resalasen igualasen- 	 Cuba, Puerto-Rico y Filipinas que

	

te beneficiases dos 6 más, se abri- 	 en vez de Registros, prevean ä los

r4 en el acto atieVa: icitacion 	 la 	 Capitanes 6 cargadores do unas

	

VOZ por espacie de media hora, pe- 	 certificaciones ea que declaren que

	

ro solo entre les eutore,s. de las 	 los génetos, frutos y efectoe ä que

	

propuestas que hubiesen causado el 	 las mismas se refieran son de orí-

empate. - 	
gen 6 produccion de las respecti-

21. Hecha la adjudicacion por 	 vas islas, cuando así les conste;

	

Inr'Sllperheidad, se elevara el con- 	 entendiéndose que cada certifica-
ä	trato ä escritura- pública, siendo de 	 cion ha de referirse 	 una con -

	

cuenta del rematante loe gastos 	 signacion, pudiendo, si lo creen

	

de su otorgamiento y de dos co- 	 ms fach, certificar aquel extremo

	

pies simples, y otra en el papel 	 al pie de cada póliza, resoinendán-

	

sellado correspondiente para la 	 dotes sin embargo que se absten-

	

Direceiö p general de Comunica- 	 gan de hacerlo respecto de los gé-

eiones. * 	
neros, frutos y efectos similares a

22. Contratado el servicio, no 	 los de produccion del país, pero

	

se podrá subarrendar, eader ni

	

	 originarios de otros extranjeros,
ya procedan de los depósitos, de

traspasar sin previo • permiso del
Gebierno. 	

trasbordos 6 de las mismas plazas

23. El rematante quedara su- 	 de las islas, aunque a su importa-

	

jetot lo quo previene el articulo 	 cion en ellas hubieran satisfecho los

	

5.° del Real decreto de 27 de Fe- 	 derechos de Arancel.
r

	

brero de 1852 si :lo cumeliese las 	 Dios guarde ä V. E. anchos

	

condiciones que deba-llenar para el 	 años.

	

Otorgamiento de la eecriture, 6 im- 	 Madrid 24 de julio de 1871.—

	

pidiese que esta tonga efecto en el 	 Servando Ruiz Goinez.

término que se le schale. 	 Sr. Ministra de Ir tramar.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de ..tVUNTAIIIENTOS.la Gobernacion la iibre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre ea
cuenta el mejor servicio priblico. 	 Núm. 399.

Madrid 14 de Agosto de 1871.
—El Director general, Victor Ba- Alcaldia constitucional de
lagu;;r.

71.:61 •0•111.11WW:Mar.....rairInVe,

Ministerio de Hacienda.

Exesno. r.: Por laaateevas Or-
dep eneas de Aduanas quederoe
anuiados Ios Rersietros, tanto con-
solares como les* que exeedian las
Aduanas de las provincias de • Ul-
tramar, para justificar en España
ei oi asen y cantidades de los fru-
tos y z2 e:, jross. coni1 . cidos de aque-

l lo" pats ‘.-3s,.con.ignáa,../ose en el ar-
tic,ffli) .0 .2 que para . - aue dichos
fiad os'y efectos disfruten en la- Po-rnla 	 bonificaciones  de que
ere :as les aisp siciunes 10 y 11 del
A r:, cel , asi domo las contenidas ' en
varias partidas, es in-dispensable
que Se justifique que son- de (irign

producciou de aquellas provincias

1

1

..iimbeem-teteeetret'eefee?..4—ce°2-.,

Rute.

Don Diego Molina Moreno, Alcal-
de primero censtituoional de es-
ta villa.
Haga saber: que aprobado en

junta municipal !os recursos esta-
alecidos para cubrir el déficit del
psesupuesto que ha de regir en
el corriente año económico, se sa-
can ä pública subasta los impues-
tas y arbitrios eue 4 ' continuaciori

I

se csprcsan:
1.' El establecido sobre la me -

dida de granos en todo el año cita-
!' de, prireti•pieadose ä contar desde

mor 'a nacion del actual contrato
tetje el tipa 'de tres mil 'treinta y

1 
siete pesetas y cincuenta cénti-

i ralos, facultando al contratista para
I cobrar por cada cincuenta y cinco

Ministerio de Cultura 2024
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A los -maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-

. llan de venta en el des-
1 pacho del DIARIO DE Gil-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

A LOS SECRETARIOS
de Ayuntamiento.

neel a rpciones de pro-
ductos y venias para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-

l- les. Se hallan de venta

(Se concluirá.)

Igki 9

Núm. 404

Juzgado de primera ins-
tancia de Priego.

—;
D. José Gomez Valdivia, Escribano

de actuaciones en el Juzgado de
primera insthncia : de esta villa.
Doy fé: Que en el incidente de

pobreza que en este dicho Juzgado
y por mi actuacio n se ha seguido
ä instancia del Procurador D. An-
tonio Félix Garcia de Castro en
nombre de Juliana -Gaccia ;A.vila,
de este domicilio, Pa ra li tie;# con-
tra D. Antonio Caliz y Carrillo, so
ha dictado la sentenci a cuyo literal
tenor es el siguiente:

Sentencia.—En la Villa de Prie-

go á diez y ocho de . Agosto de mil
ochocientos setenta y • uno, el Señor
Don Antonio Maldonado y Gonza-

lez, Juez de primera instancia de
ella y su partido, habiendo visto es-
te incidente seguido instancia
del Procurador D. Antonio Félix
Garcia do Castro en nombre de
Juliana Garcia Avila, de esta ve -
cindad, en solicitud de que se le
declare pobre para litigar eon Don
Antonio Caliz y Cerrillo, iambieu
de este domicilio, su SeEbría pare
ante mí el Escribano, dijo:

Resultando que interpnesta la
solicitud de pobreza por dinho Pro-
curador, se confirió . traslado de
ella por seis dias al -D. Antonio Ca-

Uz, que fuá emplazado en persona, y

que acusada la rebeldía por sil no
contestacion, volvió ä notificársela
en la misma forma.

Reeultande que la Juliana Gar-
cia solo posee lunaecasa cuya uti-
lidad líquida se calcula en diez y
ocho pesetas sttenta y cinco cénti-
mos anuales,

Considerando que la Garcia ha

probado cen documentos yi testigos
qua no paseé Otros bienes i emo-
lumentose que. se ha oido äl Minis-
terio púolico, y que el jprnal
un bracero en esta localided es
por terceind medio una peseta vein-
te y cinco cénthees de otra.

Núm. 4-13.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

D. R:fael Pineda y Alba, Juez
municipal del distrito de la iz-
quierda d e . esta ciudad y encar-
gado interinamente en el de pri-
mera instancia del mismo dis-
trito:
Hago saber: que por mi auto del

dia de ayer praveido en los ejecu-
tivos que en este Juzgado y por la
Escribanta del infrascrito penden
á ingancia do Pon Cärlos Morales
centra Doña Manuela Pulido, he
mandado sacar á pública subasta
para su venta la finca que es á
saber:

Pts. Cts.

Una suerte de tierra
clima que formó parte
del cortijo nombrado de
Roman, enclavada en
el término de Montero;
liude por :Norte con tier-
ras agregadas al cortijo
del Valle Anee :de la Se-
ñora Coa !esa viuda de
Hornachuelos, por el
Este con tierras de Ma-
nuel Madrid, haza nom -
brada la Marquesa, de
D. Juan Benitez, otra
llamada de las Almor-
ranas, procedente del
cortijo de la Loma, de
D. Antonio de Porras y
Ayllon, y terrenos que
fueron del cortijo de Ro-
man, por él Sud con el
camino viejo del Carpio
ä villa del lijo, y con el
de Pedro Abad al mismo
punto, y por el Oeste
den terrer;os de D. Frac -
cisco de Porras Gaitan,

que ds Marente conduce
al rio Guadalquivir y
sigue lindando con 1a
suerte novena hasta

ä las tierras agre-
gadas al cortijo de Valle
Alto, con cabida de cien-
to treinta fanegas ocho
y medio celemines (i6
tierra, con .esclusion de
caminos, equivalentes-á
ochenta hectáreas, dos
áreas y cuarenta centiá-
reas, existiendo en esta
suerte los muros dete-
riorados de una casa que
está en alberca por ha-
berse incendiado hace
algun tiempo, valuado
todo en veinte y cuatro
mil setecientas treinta
y cinco pesetas cincuen-

 21735 50ta céntimos. .

Cuya subasta y remate en fa-
vor del mejor postor, tendrá lu-
gar el trece de Setiembre próxi-
mo entre once y doce de la maña-
na en la Audiencia de este Juz-
gado, advirtiendo que se admiten
posturas quo cubran las dos terce-
ras partes del avalúo y que en la
Escribania existen mas detalles so -
bre la finca

Dado en Córdoba à diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos
setenta y uno. —Rafael Pineda Al-
ba. - El Escribano, Angel Osuna
Garcia.

• -
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‘NUNCIOS.

Arrendamiento.

las villas de la Rambla y Santa
Ella, propio del estinguido Fidei-
comiso familiar de D. Juan Fer-

reblanca, situado en término de
187'2, se arrienda el cortijo de Tor-

Para desde primero de Enero de

nandez de Córdoba, cuyo arrenda-;
miento se hace por subasta priva -
da, que tendrá lugar el dia 6 da
Setiembre próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Marqués de
Valdeflores, á las doce do su ma -
fiaca, donde está de manifiesto el
pliego de condiciones.

.•-•••••-•-•••n•1111111111.41.11111~n.-.......

Arrendamientos.

Para desde 1 .° de Enero de 1872

se arrienda el Cortijo de Maes-

tre-escuela bajo, termino de la
Rambla; desde el 29 de Setiembre
próximo las hazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentieimo Sr. Marqués de Villase -
ca,en Córdoba, plazuela de Don
Gmez, número 2.

-2Mete...•••••••n•••••••••

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.

En la Seccion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc. de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi

-dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

NOTA. Si at4uno de los iere- 	 ientes de li.t Ley d Eaj aie,ia-

sados que apanecen como deudo- f. miento civil, y
res en la anterior relacion tuvieren 	 Considerando por iiltirno que

satisfechos los débitos porque en 	 declarado ea rebeidia D. ..Aft.,tonio

la misma figuran, podrän presea- 	 Caliz y hechas las ilOtifte"ciGiOTIOS

tarse en la Intervencion de esta 	 y citaciones en los estredos de este

Administracion e y exhibiendo las 	 Juzgado debe insertarse esta sen-

cartas do pago 6 pagarés cancela- 	 teucia en el «Bolatinioticia l e de la

dos que obrea en su pode, se ha- 	 provincia, segun lo preceptuado en

rán los respeetivo e abonos en sus 	 el artículo mil ciento noventa de

cuentas corrientes, publieando sus 	 dicha Ley;

nornbre,s en este periódiéo oficial 	 Fallo: que debo declarar y do-

ce justiee,anten de tene c satisfe- 	 claro pobre para litigar á Juliana

chos sus deseubiertos. advirtiendo 	 Garcia Avila, la quo gozarä de los

que de ro realizarlos ineaediata- 	 beneficios que dispensa el artículo

mente serän apremiados como ta . 	Ciento ochenta y uno de repetida

les deudores sin poder reclamar la 	 Ley, con las obligaciones-que pres-

rectificacion indicada. Entendiene 	 criben los artículos cielito noventa

dose que D. Mariano Ferrer y de- 	 y echo y siguientes.

mas Sres. Procuradores que figu- 	 Y por esta su sentencia que se

ran como deudores no lo son; pero 	 insertará en cl .Boletin oficia1.

se publican-sus nombres por . igno- de esta provincia, definitivamente

rar se por ,e1 nieme,nto los de los j uzgandio, así lo proveyó, mandó y
individuos a quienes hayan cedido c.; firma S. S., de que doy 1.—Anto-

dentco del término legal la subas- 	 nio Maldonado Gonzalez.--José

ta celebrada en su favor, ä fin de 	 Goreez.

que manifestänclol o á esta Admi- 	 Lo inserto concuerda á la te-

nistracion pueda encaminar los 	 tra con su original ä que me re-

procedimientos efectivos contra los 	 mito.

verdaderos deudores.

	

	 Y para que conste cumpliendo
; con lo manado pongo el presen-

te testimonio que firmo en Prie-
go á diez y ocho de Agosto de mil
ochocientos setenta y uno.—José
Gom ez.

Considerand 	 d que en semejante ! que son loe, e a haza
caso debe ser' declarada pobre la ' novena de las ei, que

Juliana Garcia conforme al arti- se dividió esta parte de

i
culo ciento ochenta y dos y si- ._ cortijo con el veredon

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde
a 'm inistracion. Se ha'
flan de venta en la Un'
prenta del Dimuo ne. Cött-
DOBA.

Imprenta del DIARIO DE CoRD013r
San Fernando 34.

en la imprenta y litogra.
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 1

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamiento s , en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 1:5 7 1 . Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34. -
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